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SENTENCIA INTERIOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 2018

ASUNTO

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, publicada en el dialio

oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl

ento 49, con carácter de precedente, quc se expedirá sentencia interlocutona

atoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Marcos Guillermo

Julcamoro Aguilar contra la resolución de fojas 176, de fecba 2l de junio de 2016,

expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa, que

declaró improcedente la demanda de autos'

ot)

a)

tos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 I del Reglamento

Normativo del Tribunal Constitucional

Carezca de fundamentación la supuesta lulneración que se invoque.

La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
Se haya dccidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

b)

c)

d)

Z. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está ref'erido a una

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respccto, un

recurso carece de esta cualidad cuando no está rclacionado con el contenido

constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un

asunto materialmentc excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,

cuando lo pretendiclo no alude a un asunto que requiere una tutela de especial

urgencia.

3. Ijxpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste

especial trascendencia constifucional en los siguientes casos: (1) si una futura



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL ilililililllilr[[ffiil[illl
EXP. N.' 04244 -201 6-P Arf c
SANTA
MARCOS GUILLERMO ruLCAMORO
AGUILAR

En el presente caso, el recurrente interpo ne demanda contra la ONP, con el objeto

de que se le otorgue pensión del régimen especial del Decreto LcY 19990 con la

bonifrcación mensual dcl artículo 30 del citado decreto ley, manifestando haber sido

do al Registro Nacional de Personas con Discapacidad del Consejo

para la Integrac ión de la Persona con Discapacidad (Conadis)

Sin embargo, en cuanto a la pensión de jubilación del régimen especial del Decreto

Ley 19990, del documento nacional de identidad del actor se verifica que nació el

29 de mayo de 1937, por lo cual cumplió los 60 años en vigencia del Decreto Ley

25967 qrc exige un minimo de 20 años de aportaciones. En este sentido, de los

actuados se obscrva que el demandante tiene reconocidos solamente 14 años y 3

meses, sin adjuntar documentos idóneos para el reconocimiento de mayores aportes;

asimismo, se advierte que incluso de reconocerse el período faltante, reuniría solo

16 años y no los 20 años de aportacioncs requ eridos. Cabe indicar que el benef,rcio

de la bonificación por gran incapacidad solicitado solo deriva de la Pensión de

invalidez y no de la pensión de jubilac:ión del régimen del Decreto LeY 19990, Por

lo cual al no gozrde dicha pensión estapretensió n accesoria no le corresPonde

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia

constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental

involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía

constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de mancra urgente el derecho

constitucional invocado y no median lazones subjetivas u objetivas que habiliten a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo'

6 De otro lado, respecto al otorgamiento cle la pensión de invalidez que es evaluada

por el juez de Primera Instancia y por la sala revisora, se advierte que el cerlificado

-¿¿i"á de fecha 12 de enero d'e 2005 (f.3), que se acompaña para sustentar cl

menoscabo en su estado de salud, no l.ra sido emitido por una Comisión Médica del

Ministerio de Salud o de EsSalud, confotme lo señala el artículo 26 del Decreto

Ley 19990 y el funclamento 14 de la referida sentencia 02513-2007-PA/TC que

constituye piecedente y cuyo criterio resulta aplicable mutatis mutandi a los casos

de pensión de invalidez del régimen del Sistema Nacional de Pensiones.

De esta manera se configlua el supuesto según el cual la presente controversia trata

de un asunto en el que nó existe lesión que comprometa el derecho fundamental a la

pensión; por lo cual, el presente recurso carece de especial trascendencia

constitucional.
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g. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a7 supra, se verifica que el

presentc recurso á" agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el

acápite b) del fundam.-"nto +s dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-

pAiTC y en 
"1 

inciso b) del afículo 11 del Reglamcnto Normativo del rribunal

constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente

el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le

conf,rere la constifución Política del Peru, y la parlicipación del magistrado Espinosa-

saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Ferrero Costa,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el rccurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida en el rccurso carece de cspecial trascendcncia constitucional'

Publíquese y notifiquese

SS

MTRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B RA
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VOTO SINGUI,AR DEI, MAGISTRADO FERRERO COSTA

Ilr. 'l'nreuNA,r- CoxsrlructoNAl coMo coRTE DE REvrsIóx o na.llo y No DE

C,tSirClÓN

[,a Coristitución dc \979 crcó el ]'ribunal de Garantías Constitucionalcs como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió ai Tribunal Constitucional
cn instancia de Í'allo. La Cor.rstitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional. dispuso la creación de un órgano acl hoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar ia supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos f undamentales.

2. La l,cy Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constilucionales era un órgano de control de la Constilución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer. en vía de casación, de los habeas corpus

-y amparos denegados por el Pcrder Judicial, lo que implicó que dicho 'l'ribunal no

constituía una instancia habilitada para fállar en lbrma definitiva sobrc la causa. Es
dccir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
delechos reconocidos en la Constitución.

3. Hn ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Conslitucionales, r,igente en ese momento, estableció, en sus artÍculos 42 al 46, clue

dicho órgano, aI encontrar una resolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitaoión y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dcficiencia, dcvolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo f-allo siguiendo sus lineamientos.
procedimier.rto que, a todas luccs, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mccanismos dc tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de curnplimiento. En segundo lugar, se crea al 'lribunal Constitucional
como órgano de conlrol de la constitucionalidad,, aun cuando la Constitución lo
calilica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en

w]

Con [a potestad quc rne otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presenle voto singular, para expresar respetuosamente
quc disicrrto del precedente vinculante establecido en la Sentencia00987-2014-PA/|C,
SIIN'|ENCIIA INTIIRI.OCUTORIA DENEGA'IORIA. por los fundamentos que a

continuación expongo:
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establcce que el
't'ribunal Constitucional es instancia de revisión o 1a11o.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que corresponde al 'Iribunal Constitucional "conocer, en última y
cle./inifiva insfancia, las resoluciones denegatorias dicladas en los procesos de

habeas corpus, umparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esfa disposición
constitucional, desde una posición de franca lutela de los derechos fundamcntales,
exige que el 'Iribunal Constitucional escuche y evalúc los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

dcfcnsa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la observancta del debido proceso y tulela

.jurisdiccional. Ninguna personct puede ser desviada de la jurisdicción
predeferminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamenle
establecidos, ni juzgada por órgancts jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al eJecto cualquiera seq su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso i.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cerliorari
(Suprema Corle de los Estados t-lnidos), en cl Pcrú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libcrtad cuando el agraviado no haya obtenido r.rna

protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que

está en discusión es la supuesta amenaz.a o lesión de un dcrccho fundamental, se

dcbc abrir Ia r,ía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefiura de esta vía solo se produce si sc permite al
peticionarrte colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que se pretende, de lo que sc invoca.

Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecl.to

irrenunciable a la defensa; además, un 'l'ribunal Constitucional constituye el más
ef-ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a 1os poderes
pirblicos y privados, lo cual evidencia el triunlo de la justicia frente a la
arbitraricdad.

Er, uurr¡cuo A suR oÍDo coMo NIANIFESTACIóN DE LA DEMoCRATTZACIóN DE Los
Pri,o('ESos Colslrluc¡oN;\Lf,s DE t¡\ LIBERTAD

8. l-a administración de.iusticia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitr-rcional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del dereoho de
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delcnsa inherente a toda persona, ctlya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualqr.rier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intcrcses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamicnto respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con Ia defensa, la cual, sólo es

cl'cctiva cnando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pcrlinentes, concretándose el principio de inmediación que

dcbc rcgir en todo proceso constitucional.

10. Sobrc la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
poteslad de administrar justicia constituye una manif-estación del poder que e1

Bstado ostcnta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc

brintla con eslricto respeto de los dcrechos inherentes a todo ser humano, 1o que

incluye el derecho a ser oído con 1as debidas garantías.

I 1. Cabe añadir que la participación directa de las parlcs, en defensa de sus intereses,
que se conccdc en Ia ar-rdiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfcra de interés de

una persona sin permitirie alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
cxch:yente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones. los motivos y los

argumentos que justifican sus decisioncs: porque el Tribunal Constitucional se

lcgitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derechcr de def'ensa "obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no

simpletncnte como objeto tlel mismo"t , y que "para que exista rlebido proceso legal
e.s preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derecht¡s y tlefender sus

infereses en.forma efbctiva y en condiciones de igualdad procesal con otros. .. ,, ').J¿tsnct«Dtes

' Co,tc IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de2009,
párrato 29.

' Co,1e IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y T'obago,
sentencia del 21 dejunio de 2002. pánafo 146.
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13. Ill rnodelo dc "instancia de f'allo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirluado por el 'fribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refbrmador, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a Ia Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional dc la libertad la denominada
''sentencia intcrlocutoria", ei recuLso de agravio constitucional (RAC) pierde su

vercladera esencia jurídica, ya que el l'ribunal Constitucional no ticne competencia
para "rcvisar" ni n-rucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constilucional, el
l'ribunal Constitucional no "concede'' el recurso. Esta es u11a competencia de la
Sala Sr-rperior del Poder Judicial. Al 'I'ribunal lo que le corresponde es conoce¡ del
RAC y pronunciarsc sobre cl fondo. Por ende, no Ie ha sido dada la competencia de

rcchazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" 1o que la parte alega

como un agravio que le causa indefensión.

17. Por lo demás, mulatis mutemdis. cl prcccdcntc vinculante contenido cn Ia Sentencia
00987-20i4-P,A,r'lC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentcncia 0287 7 -
2005-PHCffC). Del mismo modo. constituye una reañrmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líc¡r"rido y
cicrto, etc. ).

i8. Sin embargo, el hecho de que 1os procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturalcza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para qlre se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constilucional.
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16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establccc como supuestos para sLt

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de 1os casos,

requicre ser aclarado, jristificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identiñsar en c1ué casos se aplicaría. No hacerlo, no dehnirlo. ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
al-ec1ar. entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad. afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían clue adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.
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I 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la iusticia en sede constitucional representa la

irltima posibilidad para proteger y reparar 1os derechos fundamentales de los

agraviados, voto a lavor de que en el prcsente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que ga antiza que el 1'ribunal Constitucional, en tanto instancia última y

definitiva, sea la adccua da para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encucntran justicia en el Poder Judicial;
espccialmente si se tiene en cuenta que, agolada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la .]urisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó I{aúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defbnsa total de la Constitución, pucs si toda garantía constitucional
cntraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está delbndicndo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protección iudicial auténtica".
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